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mbrada  temporalmente  en  eI  Nivel  de  Secundaría  -área  ldioma  extranjero-
nümero  O393  del  11   de  febrero  de  2019  en  reemplazo  del  titular  del  cargo
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DECRETO   NO."Por med,o del cual  se acepta  la  Renuncia a  un  Empleo temporal  y se d¡ctan  otras disposiciones

-------------------------------------------------------------------------------------------------------__________

EL SECRETARIO  DE  EDUCACION  DE  BOLIVAR
En  uso de sus atribuciones legales y   en especi'al  las confer¡das por eI Decreto 26 deI  13 de enero de 2016

CONSIDERANDO

Que  el   retiro  del   servicio   para   un   empleo  públlco  se   produce  en   unos  casos   por  renuncía  regularmente
aceptada,  de conformidad con el  artículo 41  de  la lay 909 de 2004

Que  el  artículo  27  del   Decreto  2400  de   1968  establece  "   la   provldenc¡a  por  medlo  de'  cual  se  acepta   la
renuncia,  debe  determinar  la  fecha  de  retiro  y  el  emp'eado  no  podrá  dejar de  ejercer  las funciones  antes  deI
plazo señalado,  so pena de  lncurrlr en  las sanclones a que haya  lugar por abandono de cargo,  Ia fecha que se
determine para el  retiro no podrá ser posterior a treinta días después de presentada la renuncia

Je  de .?cuerdo  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  113  deI  Decreto  1950  del  1973  en  la  prov¡denc¡a  que  decida  la
eptacion  regular de la renuncia deberá determinarse la fecha en que se hará efectiva
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lNSTITUCION   EDUCATIVA   ESPIRITU   SANTO,   del   munlcipio   de  Carmen   de   BoI¡var     en   reemplazo  del
docente  Tutor  RAMIRO  ORLANDO     SIERRA   DUARTE,   ident¡ficado   con   la  cedula  de  c¡udadanía   número
73.551.811  titular  de'  cargo  y    quien      fue  Comisionado  como  Docente  Tutor  para  el  año  2019,  a  través  de
Resolución  número O393 de fecha  11  de febrero de 2019.

Que  la  señora    YULIS  GARCiA  VANEGAS,   i'dent¡ficada  con   la  cedula  de  ciudadanía  número  45.371.878
m:nifestó  por escr¡tos  con  rad¡cado  Ext  Bol-19-008022  de fecha  19  de febrero  de  2019  en  forma espontánea
e   lnequívoca   su   decisión   de   no   not¡ficarse   de'   acto   admin¡strativo   por   med¡o   del   cual     fue     nombrada
temporalmente   en    el    cargo    Docente    de   Aula-N¡ve'    secundarla-área    ldloma    extranjero    -Inglés,    en    la
INST'TUCION  EDUCATIVA  ESPIRITU  SANTO    del  municlpio  del  Carmen  de  Bolívar    -  en  reemplazo  del
docente    Tutor    RAMIRO  ORLANDO    SIERRA  DUARTE,   identif¡cado  con  la 'cedula  de  ciudadanía  número
73.551.811  titular  del  cargo  y  a  quien    le  fue  concedida  Comis¡ón  como  Docente  Tutor  para  el  años  2019    a
través   de   Resolución   número   O393   de   fecha    11    de   febrero   de   2019   por   el   término   de   la   s¡tuación

Gdmlnlstratlva
C)ue eI  Coordinador de  Pl`anta y  personal de  la Secretaría de educac¡ón de  Bolívar cert¡fica con su  rúbrlca que

señora   YULIS   GARCIA   VANEGAS,   ¡dentificada   con   la   cedula   de   c¡udadanía   número   45I371i878  fue
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lngles   a  través  de  Resolución
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DUARTE,  identif¡cado  con  la  cedula  de  ciudadaníá  número  73.551.811   titular  del  cargo  en  la  lNSTITUCION
EDUCATIVA  ESPIRITU  SANTO   del  municipio  del  Carmen  de  BoIÍvar

Que  se  hace  necesarío  aceptar  la  renuncia  a  la  educadora  YULIS  GARCiA  VANEGAS,  ¡dentificada  con  la
cedula   de   ciudadanía   número   45I371.878   al   cargo   docente   temporal   -Nivel   Secundar¡a   -Area   ldioma
extranjero  lnglés    asignada  a  la  INSTITUCION  EDUCAT'VA  ESPIRITU  SANTO,  deI  Carmen  de  Bolivar.

Que  para  no  causar  traumatismo  en  el  desarrollo  académ¡co  de  la  lNSTITUCIÓN   EDUCATIVA  ESPIRITU
SANTO  en  el  Municipio  C`armen  de  Bolívar,  se  hace  necesario  nombrar provisional temporal  en  reemplazo de
la  docente  YULIS  GARCIA  VANEGAS,   ¡dentificada  con  la  cedula  de  ciudadani'a  número  45.371878  por  el
término de  la  com¡sión  del  docente titular del  cargo

Que  revlsada  la  hoJa  de  vida  de  la  señora  MIRNA  AGUILAR  NAVARRO,  CC  No 43183 631,  se  tlene  que
reúne   el   peri"   para   el   cargo   Docente   de   Aula-NÍveI   Secundaria-Area   ldioma   Extranjero   -lnglés   en   la
lNSTITUCION   EDUCATIVA   ESPIRITU   SANTO   del   municip¡o   deI   Carmen   de   Bolívar,   cuyo   titular   es   el
funcionar¡o   RAMIRO   ORLANDO      SIERRA   DuARTE,    ident¡ficado   con   la   cedula   de   c¡udadanía   número
73.551.811,en  reemplazo  de  la  docente  YULIS  GARCiA VANEGAS,  ident¡ficada  con  la  cedula  de  c¡udadanía
número 45.371.878.

Que por lo anteriormente expuesto,
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DECRETO   NO."Por medío del cual se acepta  la  Renuncla  a  un  Empleo temporal y se dictan  otras disposiciones

------------------------------------------------------------------------------------------____

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO    ACEPTESE   LA   RENuNC,A  al   empleo  a   la     señora   YULIS   GARCiA  VANEGAS,
Ident,ficada con  la cedula de ciudadanía  número 45 371  878,  qulen fue  nombrada Temporalmente   en el cargo
de   Docente   de   Aula   NiveI   Secundaria-area    ld¡oma   extranJero-Inglés   en   la   lNSTITUCIÓN   EDUCATIVA
ESPIRITU  SANTO del  municipio  de  Carmen  de  Bolívar.   en  reemplazo del  docente tutor RAMIRO ORLANDO
S'ERRA DUARTE,  identlflcado  con  la  cedula de  cludadanía  número 73.551.811  titular del  cargo.

ARTICULO   SEGUNDO    :    NOMBRAR    EN    PROV,SIONALIDAD-PLANTA   TEMPORAL    hasta    el    31    de
r'¡c¡embre  de  2019  o   por  el  tiempo.  que  dure  'a   respectiva  Comisión  de  Tutor    en  el   programa  "  todos  a

\prender a  la  docente  de  aula  relacionada  a  contlnuación  para  que  desarrollen  las  labores  pedagógicas  y de
lOCente  de Aula   en  remPlazo  del  docente  comisionado  r,ara  la  reali7arián  r'al  nrnr,rama  Aa +r-r`-f^i-n-^^;Án  J^mp,azo ael  aocente comisionado  para  la  realización  del  programa de transforñiacióñ de

Todos  a  Aprender",  en  los  establec¡m¡entos  educativos  focalizados  por  eI  Ministerio  dela  calidad  educativa

:ducación  Nacional.

No CEDULA APELLIDOS YNOMBRESMIRNA
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CEDULATITULAR NOMBRETITULAR
MUNICIPIO l.E.  ( AREA    l

1PAR 43183631ÁGRAF AGulLARNAVARRO
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73551811
SIERF`A  DUARTEORLANDORAMIRO

EL   CARMEN    DEBOLIVAR

l   l  E   ESPIRITU  SANTO

d,oma             Extranjerongles

O  1.  .  El  nombramiento  provisiosituacíónadministrativaquegeneródicha vdocentetitularrenunciealas¡tuac¡Ónadmimismo.nal en  una vacante temporal será  por el tiempo que dure la  re.acanc¡a.Estet¡podenombramientotambiénterm¡narácunistrativaqueloseparotemporalmentedelcargoyserein

ando  el
tegre  al

PARAGRAFO  2.  :  Comunicado  el  nombramiento,  el  designado  dispone  de  un  término  ¡mprorrogable  de  c¡nco  (5)
rlías  hábiles  para  comunicar  a   la  Secretaría  de   Educación,   su  aceptacIÓn  del  cargo,   y  diez  (10)  días  hábiles

;ionales para tomar posesión del cargo.

Ar+,Ículo  2.  La  terminación  del  nombramiento  provisional  en  una  vacanc¡a  temporal  procederá  por  las  causales

¡aladas  a  cont¡nuación,  según  lo d¡spuesto en  eI  Decreto 2105  deI  14-d¡c-2017:

Por   cal,ficación   insatlsfacto"   del   desempeño,   de   acuerdo   con   el   protocolo   que   adopte   la   autoridad
nominadora  atendiendo criterios similares a  los educadores con derechos de carrera.
Por impos¡c¡ón  de  sanciones  disciplinarias,  de conformidad  con  las  normas  legales que  regulan  la  matería.

Articulo  3.  De  conformidad  con  lo  d¡spuesto  en  el  artículo  2.2.1.1.4  del  Decreto  1083  de  2015,  al  vencimiento  de
la  fecha  establecida  en  e'  artículo  l   del  presente  acto  las  personas  nombradas  quedarán  retírados  del  servicio
automáticamente.

Artículo  4.  Para  los fines  legales  y  pertinentes,  envi'ese  copia  del  presente  Decreto  a  la  Direcc¡ón Administrat¡va
de  Planta,  Grupo  de  Nómina  y  Novedades  de  Personal,  a  la  Secc¡ón  de  archivo  y  Hoja  de  Vida  del  func¡onario
respect¡vo.

Articulo 5.V,'genc,'a.  El  presente Decreto rige a  partir de la fecha de su exped¡ción.
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